
CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de septiembre de 2021. A Despacho Proceso 

Verbal de Pertenencia presentado por el señor JOSÉ UVENCIO VALENCIA 

GIRALDO, radicado bajo el número 2020-00018-00, informando que fue allegado el 

oficio SNR2021EE055856 proveniente de la Superintendencia Delegada para la 

Protección, Restitución y Formalización de Tierras. Sírvase proveer.    

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso:           PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN     

Demandante: JOSÉ UVENCIO VALENCIA GIRALDO   

 

  

     

Demandada:  YENCI YULIANA QUIROGA HENAO      

Radicado:        2020-00018-00        

Auto de sustanciación N°  222  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 

el oficio proveniente de la Superintendencia Delegada para la Protección, 

Restitución y Formalización de Tierras, mediante el cual señala que “…una vez 

recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su despacho, procedió a hacer el 

análisis jurídico del folio de matrícula inmobiliaria pudiéndose constatar que el 

inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de los derechos reales es 

una persona natural. Indica al despacho que el folio se encuentra cerrado por 

división material que se realizó mediante escritura pública No. 72 del 04/05/2018 

otorgada en la Notaría Única de Belalcázar, dando origen a los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 103-28123, 103-28124 y 103-28125 …”, escrito que se pone en 

conocimiento de las partes.    

 
Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 
Juez    

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

Juan De La Cruz Castaño Garcia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Caldas - Belalcazar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

430746ab5cbec8a0c42c34303b514a62d0d4c6f518d164fcd48cd8a45591b32d 

Documento generado en 21/09/2021 04:51:16 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


